Montevideo, 17 de setiembre de 2015.
Señor 
Presidente 
de la Cámara de Representantes
Alejandro Sánchez
E.E. 2015-17-1-0005297  E. 4238/15
Oficio 7254/15

La Cámara de Representantes, en virtud del requerimiento del Senador Jorge Gandini, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 118 de  la Constitución de la República, solicita se informe, en atención a lo dispuesto por el Artículo 111 Numeral 4) del TOCAF:
1) si ha sido solicitada al Tribunal de Cuentas actuación o intervención alguna respecto al FONDES, desde su creación a la fecha; 
2) si las hubiera, cuál ha sido el alcance de sus actuaciones, período comprendido de las mismas y fechas de esas intervenciones;

3) se remita copia de las actuaciones dispuestas, sus resultantes y conclusiones;

4) si no registrara actuaciones, sírvase fundamentar el motivo de esa situación y comunicar –en caso de haberlo- plan de actuaciones a desarrollar en el futuro
Al respecto, se indica lo siguiente:

1) las actuaciones que refieren al FONDES y que han sido remitidas al Tribunal de Cuentas son:
a) creación del Fideicomiso de Administración del FONDES;

b) Auditoría de los Estados Financieros del Banco de la República Oriental del Uruguay, ejercicios al 31/12/2012 y 31/12/2013, donde se verificaron los traspasos al FONDES;
2) Respecto del Fideicomiso de Administración con fecha 9 de mayo de 2012, se dispuso no formular observaciones a la constitución  del mismo, cometiendo la intervención del gasto de hasta de $ 863:512.000. En lo que refiere al control de los traspasos del Banco República Oriental del Uruguay al FONDES, mediante informes de auditoría de 14 de junio de 2013 y 30 de junio de 2014, se concluyó que se ha cumplido con la normativa legal.

3) Se adjunta copia de las referidas actuaciones.

Saludo a Usted atentamente.
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